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Esta pubi cac ion o f i c i a l , que solo se hace para las Ig les ias y P á r r o c o s de 
Dióces is , saldrá dos veces al mes en los días, que el Prelado dispus iere . Las r e " 
e lamac iones se dirigirán á la Secre tar ia de Cámara del Obispado. 

' " ' —í : — ¡ •• • I • • I' lí 

SANTA P A S T O R A L V I S I T A . 

Despües de inaugurar eí éurso académico eii el 
Sejni t iano Conciliar y celebrar Órdenes generales en, 
las Témporas de S . M a l e o , salió S . S , I . según se 
annnció en el número anterior á la Santa Pas tora l 
Visita del Arciprestazgo de L i n a r e s , empezando por 
la parroquia del Endr ina l , residencia del Señor 
A r c i p r e s t e , y continuando por las dd los Santos 
Monleon y su anejo las Gasas,- la Alberguer ia , San 
Miguel de Va le ro . Valero, y L i n a r e s , á donde llegó 
el 2 5 á. las once de la mañana en medio de e'ñiU' 
siastas aclamaciones, pasando por en t re arcos tr iunlaies 
y mezclándose el es t ruendo de los cohetes con d 
armonioso sonido de las campanas . 

Inauguración del curso académico en el Seminaría 
Conciliar. 

El Jueves 16 del corr iente tuvo kigar á las nuove 
y medja de su mañana la aper tura del curso escolar 
de 1858 en 1 8 5 9 en este Seminario cen l ia i . Nues t ro 
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urno . Prelado se dignó solemnizar este acto con su 
presencia , siendo recibido por el R e d o r , Profesores 
y Seminaristas á la puerta del Es tablec imiento , y di-
rigiéndose en seguida á la Capilla, donde se celebró 
Misa solemne del Esp i r i lusan to , cantada por los mis-
mos colegiales. El profesor S r . Vinader dirigió á los 
a lumnos un elocuente y enérgico discurso e x h o r t á n -
doles al estudio y á la vir tud. Acabada la Misa el Rec-
tor y Catedráticos hicieron de rodillas en manos de 
S . S . I. la profesion de fé en la forma prescrita por 
el Santo Concilio de Tren to y Bulas Pontif icias: con 
cuyo motivo el Prelado dirigió su persuasiva palabra 
á Profesores y a lumnos , inculcando á unos y otros el 
cumplimiento de sus respectivos deberes y exhortan-
do á lodos á he rmana r el estudio de las letras con la 
práctica de la vir tud. Luego se cantó el himno Veni 
Crealor Spiritus, y concluyó el acto declarando S . S . I . 
quedar abierto el p resente curso escolar. 

S E C R E T A R Í A DE CAMARA. 

Pudiendo y debiendo estar ya provistas todas las 
parroquias de la Diócesis del sello correspondiente , los 
Pár rocos y Ecónomos respectivos usarán de ellos en 
todas las comunicaciones oficiales, para cuyo objeto 
se han mandado cons t ru i r ; por lo que se les previe-
ne , que en lo sucesivo no se dará curso en esta Se-
cretaría de mi cargo á documentos ó comunicación 
alguna que carezca del requisito del sello. Salamanca 
-18 de Set iembre de 1858 .—Lic . Miguel Andrés Aparicio, S r io . 
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En las Ordenes genera les que ctílebró S . S, I . en 

K)s días 17 y 1 8 del corr iente en la Capilla de su 
Palacio Episcopal fueron ordenados ios sugetos que 
á conlinuacion se espresan . 

Prima Tonsura, " 
D. Ciríaco Cuel la r , de Salamanca. 

Cuatro Menores. 
D . Rafael Salinero Hernández ^ de Macolera . 

' D, Pablo Marünez de Castro de Villanueva deí 
Campo , Diócesis de León . 

D. Nicol'ás Tor res Mirueña , de Guadramiro . 
D. Cielo Rodrigüez Elias ^ de Salamanca. 
D . Miguel Garcia H e r n á n d e z , de Mozarbez. 
Licenciado D. José Martin Her re ra , de Aldeadávila. 
D . Domingo López Garcia , de Alba de T ó r m e s , , 
D . Liborio Peña Redondo , de Nava de Dejar . 

Subdiaconado. i 
D, Rafael Salinero Hernández , de Macotera. 

^ D. Pablo Martínez Castro, de Villanueva del Campo. ' 
D . Nicolás Tor res de Mirueña , de Guadramiro. 
D. Cielo Rodríguez E l ias , de Salamanca . 

, D. Miguel Garcia Hernández;, de Mozarbez. 
Serafín Serrano San tos , de Terradi l los . 

Licenciado D. José Martin Her re ra , de Aldeadávila 
I D . Domingo López Garcia de Alba. 

D. Liborio Peña R e d o n d o , de Nava de Dejar . 

Diaconado. 
p . Marcos Garcia Miranda, de la Pola , Diócesis.de 

Oviedo. 
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D . Blas Sánchez Quinlai io , de AlJealengua. 
D . Ánlonio Sánchez Mar l i n , de Santiago do la^ 

Pueb la . ; 
D . Cristóbal Gómez Garc ia , de Ciudad-Rodrigo. ;, 
D . Gervasio Kerse Blanco , de Heli jos, Diócesis do 

Ciudad-Rodr igo . 
D . Manuel Mezqui ta , de Zamora . 

.-r 
Presbiterado. 

D. Francisco Javier B a r a n e r a , profesor del Semí^ 
nar io . 

D. Ramón Donoso Martin de S . Martin de Trebejo*; 
Diócesis de Ciudad-Rodrigo. 

D. Angel Castro R e g i d o r , de Zamora . 

Según ofrecimos en el número anter ior se inserta 
á continuación la cuenta de recaudación é inversión 
d e las limosnas con que han contribuido los fieles de 
las Diócesis de Ciudad-Rodrigo, Coria y Salamanca 
para la reparación del Santuario de Nuestra Señora 
de la Peña de F r a n c i a , casa del Capellan y Ermi taño . 

Cuenta que D. Juan Hernández S á n c h e z , vecino 
de la Alberca y Alcalde Constitucional de la misma . 
Depositario de los fondos de Nuestra Señora de la 
Peña de Francia destinados á la reparación de su 
antiguo Santuario . rinde de los que con tal objeto 
han entrado en su poder basta el dia de la fecha y 
su inversión para las obras de reparación de Ja Capilla 
jde la Blanca y Casa del Capellan y e rmi taño . 

^ C A R G O . AÑO DE 1 8 5 7 , 
P r i m e r a m e n t e lo son diez mil set^^cientos 
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sesenta y cinco reales y veinte y u n 
cént imos recibidos de la Depositaría de 
Salamanca en cuya cantidad se comprende 
la de dos mil ochocientos treinta y t res 
reales y t res cént imos procedentes de la 
Diócesis de Ciudad-Rodrigo 1 0 . 7 6 5 11 

It- cuatro mil setecientos sesenta y t res 
rea les y cuarenta y cuat ro cént imos reco-
lectados en este pueblo y en la Depositaría 
de la Diócesis de Coria. 4 . 7 7 3 4 4 

I t . dos mil setenta y dos reales y cin-
cuenta cén t imos , producto de las l imos-
nas de Nuestra Señora en los años cincuen-
ta y seis y cincuenta y siete. 2 , 0 7 2 4 0 

I t . dos mil doscientos t rece r ea le s , pro-
ducto de limosnas recolectadas por el San-
te ro Santiago Mancebo , vecino de este pue-
b l o . 2 . 2 1 5 

Suma el cargo los demost rados . 1 9 . 8 2 4 1 3 

DATA DE 1 8 5 7 . 

L o son seiscientos cuarenta y cinco rea-
les importe de las maderas compradas para 
la o b r a , según el comprobante y recibo 
n ú m . 1." que acompaña á esta cuen ta . 6 4 5 

I t . seiscientos veinte y ocho reales y 
cincuenta cént imos importe de los jornales 
pagados á los maest ros carpinteros y alba-
ñ i l e s , según el comprobante v recibo nú-
mero 2 . " ' 6 2 8 5 0 

I t . mil veinte y cuatro reales pagados á 
los jornaleros r e s t an t e s , según el compro-
ban te y recibo n ú m . 3 / 1 . 0 2 4 
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I t . seiscientos sesenta reales y ocho cén- • 

t imos importe de diversos g a s t o s , según 
el comprobante y recibo n ú m . 4 ." 6 6 0 8 

I t . siete mil quinientos veinte y dos rea-
les y cincuenta céntimos importe de. la 
obra ajustada , pagados á Juan Manuel, Pe-
dro Mancebo y Marcos Gómez , según el 
comprobante y recibo n ú m . 5 / 7 . 5 2 2 5 0 

AÑO DE 1 8 5 8 . ; 
1 • ' 
I t . t res mil nuevecientos veinte y. c u a - > 

t r o reales importe de los materiales com-
prados por Juan Manuel. Mancebo, vecino 
d e e s t e , en varias é p o c a s , según com-
proban te y recibos 1 3 . 9 2 4 , 

I t . dos mil ciento sesenta y ocho reales 
y cincuenta céntimos pagados á los maes- . , 
t ros carpinteros y albañiles según el com-
p roban t e y recibos núm. 2.* 2 . 1 0 8 5 0 

I t . cuairocientos treinta y nueve reales 
pagados á los j o rna l e ros , según c o m p r o -
i a n t e y recibo n ú m . o.® 4 3 9 

I t . nuevecientos sesenta y tres reales T 
pagados por clavazón, ce r ra j e r í a , pinturas 
y e s t ampas , según comprobante n ú m . 4." 9 6 3 

I t . quinientos ochenta y cinco reales y 
cincuenta céntimos pagados por el por te 
de materiales según comprobante y recibo 
n ú m . 5.» 5 8 5 5 0 

I t . nuevecientos reales pagados á Angel 
Amonio Ote ro , natural de la Guardia, 
Provincia ,de Pontevedra y residente en 
el Maülo de esta Provincia por a ju s t e de 
la pa.red que cierra el trozo de casa d e s -
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tinada para hospeder ía , según comprobante 
y recibos n ú m , 6 . " 9 0 0 

I t . cuarenta reales pagados á Santiago 
Mancebo, por gastos estraordinarios, según 
comprobante y recibo 7 ." 4 0 

Suma la dala los demostrados diez y 1 9 . 5 0 0 8 
nueve mil quinientos r s . y ocho cént imos 
y siendo el cargo diez y nueve mil ocho-
cientos veinte y cuatro reales y t rece 
cén t imos , resulta en mi poder la cantidad 
de trescientos veinte y cuatro reales , 

COMPROBACION. 
Cargo. . , . . 1 9 . 8 2 4 1 5 
Dala 1 9 . 5 0 0 8 

Esislencia en mi poder . * 3 2 4 7 

Alberca y Agosto cuatro "de mil ochocientos 
cincuenta y o c h o . — J u a n Hernández. 

La comision subalterna y directiva de las obras 
habiendo visto y examinado detenidamente estas 
cuen tas , hallándolas en un todo conformes con los 
documentos justificativos que las acompañan las 
aprueba y dirije á la Comision superior para su 
dic tamen. Alberca y Agosto cuatro de mil ochocientos 
c incuen t ayocho .—Grego r io Gonzá lez ,—Juan Antonio 
Oyos. 

Examinadas y aprobadas por la comision principal 
en la Junta que ha celebrado en este mismo dia, 
según resulta del acta de la misma. Alberca y Agosto 
6 de 1 8 5 8 . — B e r n a b é C a s a n u e v a , P r e s i d e n t e . — P a b l o 
González H u e b r a , Srio. 
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_ Copia de los documentos relativos á las negocia-, 
ciónos con la Santa Serfe acerca de la devolución de 
los hienes da la Iglesia, etc, 

(CONCLUSION.) 

«Primera Secretaría de Es lac lo .=Direcc ion políti-
c a . = E 1 seiior Ministro de Estado al Embajador de 
S . M. en R o m a . = Madrid 6 de Abril de 4 8 5 8 . = 
Excmo, Sr . . : V. E . sabe que así que tuvo lugar e l 
res tablecimiento de las in terrumpidas relaciones e n t r e 
la España y la Corte pontificia, uno do los pr imeros 
üsunlos de que se ocupó el Gobierno español, fue el 
que se referia á las ventas de bienes eclesiáslicos 
efec tuadas en virtud de la lev de 1 d e mayo de 
1 8 5 5 . El Gabinete 

presidido, por el señor Duque do 
ya lencia ofreció entonces .al d.e j a .S^n . ta .Sede , como, 
indemnización por los bienes vendidos dei clero secu-
l a r , jos que se hallaban lodavia en poder del Esla{lo. 
Formada con este objeto por el ministerio de Hacien-
da una nota de estas (incas, se observó que los bie-
n e s existentes no alcanzaban á cubrir lo que los ven? 
didos habían producido, ai hien llegaban hasta eí 
impor te de la tasación, y se convino en en t r ega r la 
diferencia en inscripciones intransfer ibles de la renta 
consolidada del 3 por i 0 0 . 

Deseoso el actual Gobierno do S . M. do dar cima 
^ un asunto de tanta importancia, y de proceder en 
él con todas las condiciones posibles de acierto, ha 
mandado hacer nuevas averiguaciones acerca de los 
bienes ofrecidos en indemnización á la Iglesia, y ten-
go la satisifaccion de manifestar á V. E. que, según 
eilas, eí valor de los expresados bienes escede en una 
gran cantidad al de los vendidos, cantidad qua se cal» 
cula en mas de 100.000,OOQ de rea les . 
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Efí éste caso no previs to , porque jos datos enlon* 

ees oficiales daban un resultado diferente lia ocur r í ' 
do una dificultad al Nuncio de Su Santidad en esta 
cor te , el cual la ha manifestado en las varias c o n f e -
rencias que ha celebrado con el Gobierno de S . M. 
El represen tan te de la Santa Sede conviene en que 
no se dé en la indemnización á la Iglesia mayor can-
tidad que la que resul te vendida; pero exige que desa-
parezca respecto á todos los bienes que el Clero poseia 
en administración con la obligación de venderlos, lo 
mismo de los que se dan en indemnización, que de 
los que han de quedar en calidad de administrados, la 
obligación convenida en el Concordato de enajenar los 
y convertir los en inscripciones intransferibles de la 
ren ta consolidada del 3 por 1 0 0 . 

Con el fin de que V. E). pueda entablar la negocia-
ción oportuna para oril lar esla dificultad, debo mani-
festarle que el Gobierno de S . M. está dispuesto á 
dar al Clero lodos los bienes necesarios para indem-
nizaple por las ventas hechas duran te los años de 
4 8 5 5 y 1 8 5 6 . y á permit i r que desaparezca con res-
pecto á los mismos bienes la obligación de ena jenar -
Jos y que pasen á ser propiedad absoluta de la Igle-
sia; pero con respecto á los que quedan en el mismo 
estado en que se hallaban por los art ículos 3 5 y 3 8 
del Concordato, el Gobierno no puede menos de con-
siderarlos en la misma situación legal en que los de« 
claró dicho tratado; esto es , suje tos á sor convertidos 
en inscripciones de la renta consolidada del 3 por 
dOO. 

El Gobierno de S. M. espera que el de la San ta 
Sede, al que ha acudido en consulta Mons. Barilli, 
enviará á su representan te en esla corle las ins t ruc-
ciones necesarias para el arreglo de este negocio de 
conformidad con ios doseos del Gabinete español; pe-
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ro cuenta en todo caso con que V. E . , con-su reco-
nocido laclo é i lustración, sabrá persuadir al Exc ino . 
Cardenal pro-secrelario do Estado, de lo justo y equi i 
talivo de las miras del Gobierno de S . M . — S í r v a s e 
V , E . avisarme por el telégrafo el resultado de s u s 
ges t iones .—De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y con el objeto expresado .—Dios . e t c . 
— (Firmado) . Javier I s t u r i z . — E s t á conforme.» 
«Primera Secretaría de Es tado.—Direcc ión polí t ica. 
—Despacho telegráfico del señor Marqués de Pidal 
al señor Ministro de E s t a d o . — 1 9 de abril de 1 8 5 8 . 
— V e n g o de ver al Cardenal . Consultado ya el pun to 
con Su Sant idad, se ordena mañana al Nuncio q u e 
desista de su exigencia; que inste por la pronta in-
demnización, y cuando si verificada pravo res tasen 
bienes , se observe respec to de ellos el Concordato. 
Los pormenores y explicaciones por el c o r r e o . — E s t á 
conforme.» 

Terminaremos esta curiosa reseña con la s iguiente 
nota del importe de las fincas que en completa p r o -
piedad ó para ser ena jenadas se devuelven á la 
Iglesia^ 

Se gun los datos oficiales remitidos por el señor 
Ministro de Hacienda, los bienes del Clero secular 
que en capitalización importaban 2 1 6 . 3 0 1 , 4 9 5 reales , 
han producido 3 5 4 . 9 1 2 , 4 9 2 r e a l e s , de los cuales 
2 7 3 . 9 4 1 , 0 0 4 proceden del impor te obtenido en el 
remnlo de las fincas, siendo los 8 0 . 9 7 1 , 4 8 8 res lanles 
el importe de la redención de los censos , igual á su 
capilalizacion. Los bienes del Clero regular existen-
tes y con que se ba de compensar al Clero secular 
do los suyos vendidos impor tan : los de maest razgos y 
encomiendas 1 4 . 3 7 7 , 9 7 S ; los de frailes ascienden á 
1 5 1 . 6 a 2 , 0 3 - 2 : los de monjas 2 0 7 . 1 0 0 , 5 2 4 ; los de 
e rmi tas , cofradías y santuar ios 4 9 . 9 1 0 , 1 2 9 : en todo 
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4 0 2 . 9 9 0 , 0 8 0 , Es visto, pues , que aun despucs de in-
demnizar al Clero secular delproduclo d e 5 5 4 . 9 1 2 , 4 9 2 
q u e han tenido en venia sus b ienes , todavía quedart 
mas de 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 sobrantes de los del clero regular , 
si bien es de advert i r que ent re las fincas de este exis-
ten tes se comprenden las pendientes de adjudicacioa . 

^ÁDMINISTIÍACION ECONÓMICA DE ESTA DIÓCESIS. 
En el número 1 4 del Bolelin se dió aviso á los 

Pár rocos y Ecónomos para que remit iesen á es ta 
Administración una relación (cuyo modelo se a c o m -
pañaba) del n ú m . de bulas de todas clases que con-
siderasen necesarios para sus parroquias fijándoles 
todo el mes de Agosto para que hiciesen el pedido. 
Sin embargo ha pasado ese término sin que lo hayan 
verificado la mayor par te . Y siendo necesario saber 
con antelación el número de sumarios que pueda 
tomar aproximadamente cada pueb lo , se reproduce 
el mismo aviso prorrogando el plazo anter iormente 
fijado hasta el 15 de Oc tubre ; en la inteligencia que 
la administración se verá en la dura necesidad da 
p a s a r á manos de S. S . I. una nota de los que en 
dicho dia no la hubiesen remitido. 
( Salamanca 2 6 de Set iembre de Adrián 
Mirat. 

LLAMAMIENTO A LA CARIDAD PUBLICA 
rOR L A S E Ñ O R A VIZCONDESA D E J O R B A L A N . 

Publicamos con gusto la siguiente comunicación que 
nos dirigo la señora vizcondesa de Jorbalan. El pen-
samiento que encier ra eé digno del piadoso y carita* 
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l ívo fepvor dé la persona que le ha concebido: p e r i 
sona que por olro lado ofrece las mayores garantías 
á los bienhechores que quieran contr ibuir á su eje-
cución. 

«Madrid 1 2 de julio de 1 8 5 8 . 

«Sr . D . Ped ro de la Hoz. 

«Muy S r . nj¡o y de mi consideración y aprecio: 
Siendo ya muy f recuentes las señales con que Dios 
fea querido manifes tarme lo grata que le es una obra 
q u e estoy practicando en pequeño, creo que estoy en 
el deber de darle mayor es tens ion , y para esto m e 
diri jo á V. 

«Hallándome en Bélgica algunos anos hace , y e a 
época en que ya meditaba sobre la fundación del colegio 
de Desamparadas en esta cor te , que va para ca torce 
años que realizé, me ocurrió la idea de que se podia 
á poca cosía, y aprovechando ropas y lelas nuevas 
y usadas que la caridad me suminis t rase , reparar y 
hacer de nuevo ornamentos para las Iglesias pobres . 
La comuniqué á mis amigas y compañeras do espedí-
ciones cari tal ivas, la aprobaron, me pres taron su auxi-
l io, y seria esten,s-o por demás el referir á Y. detal les 
y resultados que le asombrar ian . 

«Como á mi vuelta á España creí de preferencia 
dedicarme á la mencionada fundación de Desampara' 
das, cuyo éxito feliz ha escedido mis esperanzas , y 
mas tarde á la olra bajo el nombre de Señoras Ado-
ralrioes escUwas dzl Sítntisim^ y de la Caridad, qu 
también Dios me ha concedido ver ya establecida en 
esta cor te , me ha sido imposible ocuparme de una 
cosa que tanto ha llamado s iempre mi atención, que 
lanío aflige mi corazbn; la desnudez de algunos alta-
r e s , la escasa limpieza de sus ornameníos y el descui-
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do en las Testiduras de los ministros del Allislmd, 
par t icularmente en las Iglesias pobres. 

«No hace mucho tiempo que se me presentó una 
persona virtuosa mostrándome su senlimicnlo porque 
en un al tar , aquí en la corle , observó que todo, iticlü-' 
sos los paños qüe sirven para el augusto sacrificio de 
la misa, eran de algodon y estaban remendados. Al 
momento dispuse lo necesario para remediar este mal< 
y ocupándome de ello me visitó una señora que ente-
rada del caso me ayudó á pagar la tela. 

«Poco despues se incendió una Iglesia, y Dios ins-
piró á las personas que cuidaban de ella acudiesen 
también á mi, y en e acto les proveí de todo, y el 
culto divino no se interrumpió, 
í, «Continuamente estoy recibiendo peticiones de ves-
t iduras sacerdotales , corporales, e t c . , tanto para 
aquí, como para algunos pueblos; y como estos, p u -
diera citar á V . e jemplos que me han hecho recordar 
mi antigua idea, y conocer la necesidad de realizarlaí 
á saber , proveer , de todo lo necesario en ropas y 
alhajas á fas iglesias pobres , suministrándolas en ca* 
sos urgentes lo indispensable, ya con los fondos secre-
tos que para este fin la caridad. pública me deposite 
ya con los donativos que para los encargos se pongaft 
á mi disposición, ya con lo que por mi parte y el 
t raba jo de esla casa pueda proporcionar. 

«¿Ño se abren todos los dias grandes almacenes pa-
ra satisfacer las aspiraciones de la vanidad y del kíjo? 
P u e s desde hoy se abre esta pobre casa para satis-
facer las aspiraciones de las almas crist ianas, que 
desean ve r la casa de Dios siquiera provista de lo 
necesar io . ¿No vemos cuánto se inventa para satisfacer 
los anhelos de la comodidad? Pues nosotros también 
queremos dejar satisfecho nuestro anhelo, de que los 
templos de Dios y sus ministros.se vean modeslaraen* 
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le alendiílos, mienl ras se gasta lanlo 'en las suntuosas 
le las que cubren las paredes y los pavimentos de las 
moradas de las c r ia turas , ¿No' se quitan el sueño las 
modistas , y do quier se ven talleres cuajados de ofi-í 
cíalas empleadas en t razar , cortar y coser pomposos 
I ra jes y riquísimos vestidos con que llamar la a íen^ 
cion.liácia su habilidad y maestr ia , buen gusto y rique-i 
za de sus adornos? Pues las Adoratrices del Santi-i 
simo cortarán y coserán ropas, en verdad no tatí 
costosas, pqro mas dignas de atención, por el uso 
elevado á que se las dest ina, y nos afanaremos y ve-
la remos para dar de caridad paños de al tar á unsj 
Iglesia pobre ó á una ermita en despoblado, y casu-
llas y ornamentos para que los fieles no carezcan del 
pasto espiritliál, y se celebren los oficios divinos cual 
corresponde. . (Se concluirá.) 

) 

AVISO. ? 
Es tán aprobadas las cuentas de fábrica que á con-^ 

t inuacion se espresan . • 
Pe layos . Viilaflores. 
S . J u s t o y S . Adrián. S . Morales. < 
Santa Eulalia. Juzbado. ; 

C U L T O S EN E S T A CIUDAD. 
El viernes 2 4 del corr iente se da principio á lá 

novena de Maria Santisima del Rosar io , en la W e s i a 
de Santo Domingo de esta Ciudad, ° 

Todos los dias despues de Misa mayor , que es á 
las nueve , se rezará la Novena y el Rosario, y por 
las tardes se repetirá á las cuatro despues del Rosai 
r io: descendiendo la Virgen de su trono el úllimd 
dia de Novena á la indicada Misa mayor . 
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El Domingo 5 del mes de Octubre se celebrará 

la solemne festividad de esta Soberana Señora por 
su ilustre Congregación. Misa y Sermón á las diez, 
es tando S . D. M^ manifiesto todo el dia» 
i Predicará el Presbí tero Di Angel Herrero ' , Rec to r 
del Seminario Carvajal de esta Ciudad. 
• A las cinco de la larde se reservará , y en seguida 

saldrá la Procesion del Smo. Rosario, concluida ésta 
ascenderá la Virgen á su trono cantándose la Letanía . 

( Sagrado novenario que la asociación establecida eri 
el Convenio de Religiosas Carmelitas descalzas de 
esta Ciudad ofrece á su serafica Madre y mist ica 
Doctora Santa Teresa de Je sús . ' 
< El dia 6 de Octubre se dará principio á la Novena. 
Todos los dias habrá Misa so emne á las nueve , y 
duran te ella estará S . D. M. minifiesto; á cont inua-
ción se leerá la Novena. Por las tardes á las cuatro 
se rezará el S to . Rosario, en seguida la Novena , 
despues una Plát ica, concluyéndose con los Gozos de 
la San ta . 

Dias. Materias. Oradores. 
6 Preparación. Dr. D. Francisco de Paula J imenez , 

Canónigo Magis t ra l 'y Predicador de S . M. 
7 Desprecio de las Sanidades. Dr. D. Miguel Egui-

dazu. Párroco de Calvarrasa de Abajo . 
8 Amor de Dios. Dr . D. Tomas Bclestá, Canónigo 

Peni tenciar io y Predicador de S . M. 
9 Castidad. D. Fernando Iglesias, Beneficiado de la 

Santa Basílica Catedral . 
1 0 Paciencia. D. Manuel Abal, Pár roco de Son 

Jul ián . 
11 Fé viva. Licdo. D. Fel ipe Teje i ro , Catedrático 

del Inst i tuto. 
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. de dicha S la . Basílica. 
4 3 Bondad de Dios. Licdo. D . Juan Sánchez, Fiscal 

Metropolitano. 
4 4 Muerte dichosa. D. Manuel Hernández, Pár roco 

de San Millan. 
El viernes 15 del mismo, á las diez de la mafia-

fia, se Celebrará la Festividad de la Santa , con Misa, 
Sermón y S. D. M. espuesto has ta las cinco de la 
t a rde , hora en que se hará la reserva. A continuación 
será la Procesion. Predicará el S r . Don Fernando 
Ramos , Párroco de Villamayor» 

El día de Santa Teresa de Jesús y su Octava, hay 
concedida en esta Iglesia indulgencia plenaria por la 
Santidad de Pió VI. N. S . P . Pie IX ha concedido 
otra indulgencia plenaria y doscientos dias de pe rdón , 
para dicho día de la Santa y los siete siguientes Ade-
mas en los dias 1 3 . 1 4 , 4 5 y 16 , se t iene el Jubileo 
circular de las 4 0 horas en esta Iglesia; se espondrá 
S . D. M, á la veneración de los tieles á las siei^ 
la mañana , reservándose á las cinco de Í a l a í t ^ 

J U B I L E O C I R C U L A R DE L A S 4 0 HORAS* 
en la 4/ quincena de Octubre. 

líias 1. 2. S. 4; Parroquia de San Juan de Alba, él Párroco 
y feligreses. 

5. 6. 7. Parroquia de Nuestra Señora de la Zarza de Ga-lindiisté , los feligreses. 
9. 10. H . 12. Parroquia de S. Cornelio y S. Cipriano , el Párroco y feligreses. 
13. 14. 15. 16, Religiosas Carmelitas de Salamanca, la Comunidad, 

I j i r i i E f í T A DE ü , T e l e s f o u ü O l Í v a . 
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